
 

  
RESOLUCION 344/1998  
SECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES  

 
 

 

Residuos especiales. Obligatoriedad de los 
establecimientos industriales de presentar declaración 
jurada. Responsables de establecimientos no 
industriales. Obligatoriedad de inscripción en el 
Registro de Generadores de Residuos Especiales. 
Norma complementaria del dec. 806/97. 
Del 01/06/1998; Boletín Oficial 10/06/1998.  

 
 

Artículo 1° - Dejar establecido que los establecimientos industriales que posean "residuos 
especiales" de acuerdo a la definición fijada por el citado decreto y generados en las líneas 
de procesos necesarios para elaborar los productos de su actividad y/o las tareas vinculadas 
con el tratamiento de sus efluentes y residuos, están obligados a presentar la declaración 
jurada que fija el dec. 806/97. 
No serán consideradas en el concepto de "procesos" mencionado en el párrafo anterior, las 
tareas auxiliares tales como: Mantenimiento, control de calidad, intendencia o prestaciones 
similares.  
Art. 2° - Cuando en el anexo I de la ley 11.720 se mencionan más de una actividad dentro 
de la misma categoría, la utilización de la conjunción "y" no implica necesariamente la 
simultaneidad, por lo que bastará la existencia de alguna de las actividades descriptas para 
que el control de la corriente de desechos sea procedente.  
Art. 3° - Sin perjuicio de lo anterior, debe presentarse ante esta Secretaría a fin de promover 
su inscripción en el "Registro de Generadores de Residuos Especiales" con los 
requerimientos fijados por el dec. 806/97, los responsables de los establecimientos no 
industriales con alguna o algunas de las siguientes actividades: 
- Estaciones de servicio.  
- Lavaderos de vehículos. 
- Cambio de aceite y filtros. 
- Revelado fotográfico. 
- Imprentas y talleres gráficos. 
- Centrales termoeléctricas. 
- Estaciones de bombeo de hidrocarburos o productos químicos. 
- Empresas de transporte automotor, ferroviario o marítimo. 
- Talleres de mantenimiento de aeronaves. 
- Talleres de galvanoplastia y cromado con venta directa al público. 
- Mantenimiento y reparación de baterías y transformadores eléctricos. 
- Tintorerías con limpieza con solventes. 
- Centros de diagnósticos por imágenes. 
- Depósito y/o almacenamiento de productos químicos, solventes y combustibles de escala 
comercial.  
Art. 4° - Esta Secretaría evaluará técnicamente la declaración jurada presentada y 
dictaminará en particular si el establecimiento está alcanzado por la ley 11.720 y su dec. 
Reglamentario 806/97, de corresponder, procederá a su inscripción.  
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Art. 5° - Al efecto de dar cumplimiento a lo fijado por el art. 4° del dec. 806/97, se definen 
como "residuos especiales de alta peligrosidad" a los residuos que tengan como 
constituyentes sustancias especiales alcanzadas por el citado decreto que posean algunas de 
las siguientes características: 
- Explosivas (Norma IRAM 3798). 
- Toxicidad aguda medida como LD50 (oral en ratas) << 50 mg/kg de peso del cuerpo 
(clasificación recomendada por la Organización Mundial de la Salud. WHO/PCS/90.1-
1991). 
- Corrosividad: pH £ 2 ó pH > 12,5 o es un líquido que corroe el acero SAE 1020 en una 
proporción superior a 6,35 mm por año a 55°C (Método Nase, Standard HIN 01-69). 
Art. 6° - La excepción de la inscripción en el Registro de Generadores de Residuos 
Especiales no exime a todo generador de dar un tratamiento y disposición final de sus 
residuos en forma ambientalmente adecuada. 
Art. 7° - Comuníquese, etc.  
Sonzini. 
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